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ANNEX 1 

  

ANEXO 

de la propuesta de  

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

que modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 en lo relativo a la obligación de 

compensación, la suspensión de la obligación de compensación, los requisitos de 

notificación, las técnicas de reducción del riesgo en los contratos de derivados 

extrabursátiles no compensados por una entidad de contrapartida central, la inscripción 

y la supervisión de los registros de operaciones y los requisitos aplicables a los registros 

de operaciones 

{SWD(2017) 148 final} 

{SWD(2017) 149 final}  



ES 2   ES 

ANEXO 

El anexo I se modifica como sigue: 

 

(1) En la sección I, se añaden las letras i), j) y k) siguientes: 

«i) infringe el artículo 78, apartado 9, letra a), el registro de operaciones que no establece 

procedimientos adecuados para la conciliación de datos entre registros de operaciones; 

j) infringe el artículo 78, apartado 9, letra b), el registro de operaciones que no establece 

procedimientos adecuados para asegurar que los datos notificados sean completos y exactos; 

k) infringe el artículo 78, apartado 9, letra c), el registro de operaciones que no establece 

medidas adecuadas para la transferencia ordenada de datos a otros registros de operaciones 

cuando así lo soliciten las contrapartes o las ECC a las que se refiere el artículo 9 o en 

cualquier otro caso necesario.». 

(2) En la sección IV, se añade la letra d) siguiente: 

«d) infringe el artículo 55, apartado 4, el registro de operaciones que no notifica a la 

AEVM a su debido tiempo los cambios significativos en las condiciones de inscripción.». 

 


